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Ayuntomiento
SANTA LUCIA

Ref: LEAT/lls
Asunro: Conc€sión de subve¡ción a las Asociáciones de Vecinos. Federación de AA V\t y demás mleclivos, en ré8imen de adjudicación direcla.
Exple. Admtvo 4/2018

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Alruntamiento se ha dictado Decreto
N" 5641/2018, de fecha 27 de septiembre de 2018, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

.DECRETO

Visfo que por Deoeto de Alcaldía n'4151/2018, de fecha 18 de julio de 2018, se uprobó el
Conyenio Tipo para la concesión de subyenciones, a las Asociaciones de Vecinos, Federación de
AA.W. y demás Colectivos para la celebración de las jiestas del municipio, en régímen de
adjudícación directa, cuyo tenor literql se da por reproducído y obra en el expediente
admínistrativo.

Visto que el anuncio de Ia aprobación del Convenio Regulador se publicó en el tablón de
anuncíos y en Ia página web del Ayuntamíento de Sqnta Ltrcía, con un plazo para entregar
solicitudes y docwnentación hasta el I de septiembre de 2018.

Que la entidad ASOCACIÓN DE VECINOS EL TARO ha presentado Io solicitud y
documentación requerida en Ia cláusula sexta del convenio en tiempo y forma.

Vista Iq ¡nstancia presentado por ta enfidad ASOCIACIÓN DE VECINOS EL TARO, con
NIF G-35338334, con registro de entrada número 24.316 de fecha 27/07/2018, a medio de la cual
solicila que el Ayuntamiento de Santa Lucía realice los trámites para la concesión de la sul:)vención
en los términos establecidos en el Convenio Regulador por un importe de SEIS MIL
SETECIENTOS VEINTIÚN EUROS (6.72T,00q.

Visto los documentos de retención de crédito emitido por Ia InÍemención de Fonclos, con

fecha 26 de julio de 2018, aplícación presupuestaria 33804800010 dcnominada SaBVENCIÓN
A.V EL TARO por un importe de SEIS MIL TRESCIENTOS EUROS (6.300,00€) para Ia
realización de las actiyidades y funcionamiento, li -con cargo a la aplicación presupuestaría 9240-
7800010 denominada SaBVENCION INI/ERSION y EQAIPAMIENTO A.V. EL TAR0 por un
imporfe de CUATROCIENTOS VEINTIUN EUROS (421,00q del Presupuesto de Gastos del
presente ejercicio.

Asimismo, consta en el expediente, informe propuesta emitido por la Jefo de Servicio de
Subvenciones, defecha 12 de septiembre de 2018, cuyo tenor literal se transcribe a continuación:

.INFORME .PROPUEST'A

ANTECEDENTES DE HECHO

Visto que por Deteto de Alcqldíq n"4l5l/2018, de fecha 18 de julio de 2018, se aprobó el
Comenio Tipo pqrq Iq concesión de subvenciones, a lqs Asociaciones de Vecinos, Federación de AA.VV.
y demas Colectivos para Ia celebración de lqs frestqs del municipio, en régimen de adjudicación directa,
correspondiente al ejercicio 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido y obra en el e;epediente
adminís qtivo.



,'isto que el qnuncio de Ia aprobación del Cowenio Regulador se publicó en el Tablón de
anuncios y en la pógína web del Ayuntamiento de Santq Lu(:ía, con un plazo para entregar solicitudes y
docunentación hasta el I de septienbre de 2018.

llísto que la entídad ASOCIACIÓN DE VECINOS EL TARO hq presentado la solicitud y
documentación requerida en la cláusula sexta del convenio en tiempo yforma.

Vistq la instqnc¡q presentada por lq entidad ASOCIACIÓN DE VECINOS EL TARO, con NIF
G-35338334, con regi!;tro de entrada número 24.316 defecha 27/07/2018, a medio de la cual solíc¡ta que
el Ayuntamiento de Santa Lucía realice los trqmites para Ia concesión de lq subvención en los términos
establecidos en el Conyenio Regulodor por un importe de SEIS MIL SETECIENTOS VEINTIÚN
EUROS (6.721,00€).

Yisto que por Decreto de Alcaldíq n" 2264/2018, de fecha 25 de qbríl de 2018, resultó la
aprobación del Plan Estrcttégico de Subvenciones del Ayuntamiento cle Sqnta Lucía correspondiente al
ejercicio del 2018, y nodíJicado parc¡qlmente por Decreto de Alcaldía n' 5181/2018 de fecha 05 de
septiembre de 2018, cuyo tenor literal se dq por reproducido

EI AyunÍqm¡ento Plenc¡, en sesión ordinaria celebrada el día 3l de mayo de 2018, aprobó
provisionalmenfe el Presupuesto General Municipal y lqs Bases de Ejecución del mismo, aprobadas
deJin¡tiyamente en el BOP, nún. 87, elviernes 20julio de 2018.

Visto el informe del Jefe de Dinqmización de Colectivos y Desarrollo Municipal de fecha 30 de
julio de 2018, en el que se informa fnorablemente el proyecto presentado por la entidad, cuyo tenor
Iiterql es:

"INFORME

I'isto que por Decreto de Alcaldía n" 2261/2018, de fecha 25 de abril de 2018. resultó la aprobacíón del Plan
f:slral¿gico de Subvenc¡ones del ,'lyutltamiento de Santa Lucía correspondiente al ejercicio del 2018, cuyo tenor
líterul se da por reproducido.

El Ayuntamíento Pleno, en sesíón ord¡naña celehrada el día 31 de mayo de 2018, aprobó prorisionalmente
el Prcsupuesto Cenercl Mun¡c¡pal y la.r Bases de Ejecucíón del mismo, aprcbada defnítivatnente en el BOP. nún.
87, eltiernes 20 julio de 2018.

ltisto que por Decreto de Alcaldia n" 4151/2018, de fecha 18 de julio de 2018, se aprobó el Con\lenio Tipo
para la cohcesión de subrenc¡ones, a las Asociacíones de Ilecihos, Federacíón de ,LA-rtú. y denás Colectivos para la
celebración de las festas del municipío, en ñgímen de adjud¡coción dírecta. correspondíente al ejercic¡o 2018, cuyo
tenor lileral se da por reproducído y obra en el expediente adminísaratiro.

l'¡sto que el anuncío de la oprcbación del Cowenb Regulador se publicó en el Tablón de anuncios y en la
pógina web del Ayuntañiento de Santa Lucía. con un plazo para entregar soltc¡tudes y documentación hasla el I de

septienbre de 2018.

rktu la ¡nstakcía presenrado por la entidad ASOCIACION DE vECINOS EL TARO, con NIF G35338334,
con regisÍro de enlrctda núnerc 24.316 de fecha 27/07/2018. a medio de la cral solícíta que el Ayunlamíento de

Santa Lucía realice [os lram¡les pdru la concesión de la subyención en los tér inos establecidos en el Convenio
l?egulador por un importe de SE4S MIL SETECIENTOS VEINTIÚN EUROS (6.721,00q.

Consíderando la Ley 382003. de l7 novienbre, General de Subvenciones.

Considerando la )RDENANZA GENERAL REGULAD)M DE CONCESION DE SLJBT/ENCIONES DEL

AYUNTAMIENTO DL SANTA LUC|A, publicada ert el BOP, N" I50, míércoles 2 de diciembre de 2015.

Yislo los antecedeqtes a medío del prcsente vengo s INFORMA&:
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Ayuntom¡€nto
SANTA LUCIA

SERVICIOS DE SUBVENCIONES
Ret LEAT/lls

Asunto: Concesión de subvención a las Asociacioncs de Vecrnos. Federación de AA.vV. y demás colectivos, €n.égnren de adjud;cación dirccta.
Expre. Admtvo.4/2018

PRIMERO. Vísto que la entidad ASOCUCIÓN DE VECINOS EL TARO ha presentado la solicitud y
documentación requerída en la clóusula serta del convenio, en t¡empo y forma, y co s[a ihscrita en el Registro
Municipql de Entídades Ciudadanas y Vecínales con número de rcgistro 27, de fecha 26.05.1994, 1., en el Regístro de
Asoc[aciones de Canarías, número (G ]/Sl/l 1548-93/GC), en vírtud de la Resoluc¡ón de lbcha | 5.0 ) .1993 y que la
constitücíón de la Junla Díleclira esta actualizada confecha l9/12/2A14.

SEGUNDO. Visto que el proyeclo presentado y valorado, corgtan los gastos e íngresos de las actividades a
subvencíonar. incluyehdo los objetívos perseguidos en el Plan Estratégíco del presente ejerc¡cio, aprobado por
Decreto de Alcaldía n' 2264/2018. de fecha 25 de abril de 2018.

Por lodo ello ínformo FAVORABLEMENTE el proyecto presentado por la entidad ASOCIACIóN DE
VECINOS EL TAIO para la concesión de subvención directo, que será abonada coú cargo a la uplicac¡ón
presupuestaría 338L1800010 del presüpüesto del gasto denominada SUBVENCION A.V. TARO por un tnpo ede
SEIS MIL TRESCIENTOS EUROS (6.300,00 Q para la realización de actiyidaeles y,lunc¡onamíento, con cargo a
la aplícac¡ón presupuestaria 9240-78000010, tlenonínada SIJBVENCIóN INVERSIóN y EeAIpAMIENTO A.V.
EL TARO por ínporte de CUATROCIENTOS yELNTI(lN EAROS (121,00Q paru equípam¡ento.

En Santa Lucía, a 30 dejül¡o de 2018.
Jefe de Senic¡o de Dinanitación de ColectNos y Desarrollo Municipal

(Decrcto Alcaldia núm. 601ó/2016 de l3 de sept¡enbre de 201ó)
Fdo: Anton¡o Guedes Guedes

Visto que por Deteto de Alcqldía n" 5251/2018 de fecha II de septiembre de 2018, sc informa
que esta justifcada la subyención concedida en el ejercicio 20t7 q Ia ent¡dad ASOCIACIóN DE
VECINOS EL TARO por un importe totql de SEIS MIL SETECIENTOS VEINTIúN EUROS
(6.721,00€).

Consfan en el expediente los documenlos qcreditqtivos de lqs ent¡dades de estar al corriente en las
obligaciones tributqriqs con el Estado, con Io Seguridad Social, con la Hacienda Autonómica y con el
Ayuntamíento de Santa Lucía. Asimismo, obrq en el expediente una declqrqción responsable (anexo I),
suscríta por el representante legal de la entidad, donde se maniJiesta no estqr incurso en nínguna de las
circunstqnciqs recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, Ccneral de
Subvenciones (LGS), que impiden obtener la condición de benefciario, dando camplimiento a Io
estdblec¡do en el apartado 7 del citado artículo 13 de lq LGS.

Vista Ia declaración responsable, qnexo lll, suscritq por el representanÍe legal de Ia entidad,
donde declara "que sin la entrega del abono anticipado de la subyención no podrá realizar el dasarrollo
de lqs act¡vidades progrqmedas en releción a este proyecto, tql y como se recoge en el Conyenio
Regulador de la concesión de subyencíones, en la clóusulq octavo, forma de abono".

Teniendo en cuenta los antecedentes expositíyos y que constan en el expediente núm. 5.4/20j8, se
cons¡deran los síguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Lqs subvenciones cuya qprobación se pretende se rigen por la Ordenanzq General Reguladora cle
concesión de Subyenciones del Ayuntamiento de Santa Lucíd (BOP nún. 150, miércoles 2 de diciembre
de 20151, por Ia Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subyenciones, por el Real Decreto
887/2006, de 2l de julio, por el que se aprueba el Reglqmento de Ia Ley cle Subvenciones. por las
yígentes Bases de ejecucíón del presupuesto gener.tl del Ayuntqmiento de Santa Lucia, y demás
normqtiya concordqnte y de peñinente apl¡cacíón.



Oonsíderqndo las Bases de Ejecución del 26, 27 y 28 del Presupuesto General del Ayuntamiento
de Santa Lucía para el ejercício 2018, publicadas en el Boletín Ofcial de la Províncía de Las Pqlmqs,

número 87 del víernes 20 dejulio de 2018.

yisto que por Deteto de Alcaldíq n'2264/2018, de fecha 25 de abtil de 2018, resultó Ia
aprobación del Plan Estatégico de Subvenciones del Ayuntqmiento de Santa Luciq correspondiente al
ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducído.

Visto que por Deqelo de Alcaldía n" 5107/2018, de fecha 30 de agosto de 2018, resultó Iq
aprobación de la modificación parcial del Plqn Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Sqnta

Lucía correspondiente al ejercicio del 2018, cuyo tenor líterql se da por reproducido.

El Ayunl(tmiento Pleno, en sesión ord¡naria celebrsdq el día 31 de mayo de 2018' aprobó
prottisionalmente el Presupuesto General Municipal y las Bases de Ejecucíón del mismo, aprobadas

deJinitivamente en el BOP, nún. 87, el viernes 20 julio de 2018.

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 4t5t/2018, de fecha 18 de julio de 2018, se aprobó el

Convenio Tipo pora lq concesión de subvenciones, a las Asaciqciones de Vecinos, Federación de AA.YV.

y demás Colectivos para la celebración de las fiestas del municipio, en régimen de adjudicación directa,

correspondienfe al ejercicío 2018, cuyo tenor literel se da por reproducido y obra en el expediente
qdministrativo.

YísÍo que una subvención prevista nominqtivamente en los Presupuestos es aquella en que al
menos su dofación presupuestaria y benefciario aparezcon determinqdos en los estados de gqsto del
Presupuesto, Siendo la aprobación del gasto una fase previa al compromiso del qosto, ten¡endo éste

últímo relevancia jurídico para con terceros y que vincula a lq Hqcienda Pública a la realización del
gasto a que se refrerc en lq cuantía y cond¡c¡ones establecidqs, cuyq regulación es armónicq con la
contenidct en el artículo 34.1 y 34.2 de ta Ley 38/2003, s¡ bien el articulo 9.4q de esta Ley establece

como uno de los requisitos del otorg(lmiento de la subvención, la aprobación clel Sasto por el órgano

competente, ello no quiere decir que dicha aprobación del gqsto constituyq el acto que culmine el

procedimiento rle concesión pues, qntes (i conlrqrio, y como hemos visto, Ia aproboción del gqsto debe

ser un trámite preyio a la concesión directa de lo subvención y la celebración del Convenio de concesión

conlleva el compromiso de gasto correspondiente, de tal modo que víncula q lq Admin¡slrcrc¡ón en los
términos del misno.

De conJormidad con lq Cláusula Octava del Convenio Regulador suscrito, se establece el pggg
gl!@ipglb como forme de abono, esto es, en un único pago, trqs lo firma del Convenio' de confornnidad

con Io previslo en el art. 88 del RCS y art. 34 de la LCS.

Todo ello, como consecuencia de que la reqlización del proyecto genera una serie de gastos

consíderables y la entidad benefciaría de lq subyencíón declara no disponer de los recursos económicos

sufcientes, es necesqrio qntíc¡par al beneficiario de la subvención.

En cuqnto a lq exoneración de garantías se establece en aplicación del qrf. 42.1 del Real Decreto

887/2006, tle 2l r)e iulio, en relqción al art.42.2d). Por lo que, dqda lq naturqleza de lq entidad

beneficiaria y el objeto de la subvención y no estando preyisto edemás en la normativa regulqdora de la

misma, queda exonerada de la presentoc¡ón de garantía con la suscripción de este Conven¡o. En ningin
caso, podrá realizarse el pago de Ia subvención, en tanto que el beneficiario tenga pendiente de

justificación subvenciones que le haya concedido el Ayuntqmiento de Sqnla Luciq, una vcz transcurrido
el plazo establecido para su presentación, o qae no se halle al corr¡ente en el cumplimienfo de sus

obligaciones tr¡butari{rs y frente a la Seguridad Social o que sea deudor por resolución de procedencia

ae rerntegro.

Consideranclo que el órgano competente concedenÍe de las subttenciones es Ia Alcaldía-
Presidencia de conformidad con el artículo 14.3 de la Ordenanza Generql de Subvenciones del

Ayuntqmiento de Sqnta Lucia (BOP, núm. 150, miércole; 2 de diciembre de 2015).
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Ayuntomiénto
SANTA LU C IN

SERVICIOS DE SLIBVENCIONES
Ref LEAT/]ls

Asunro: Concesión de subvención a las Asoriaciones de vecinos, Federación de AA.VV. y dc ás colectivos, en ¡ésn¡en de adjudicación drrecta.
Expte Aúr¡tvo.4¿018

En virtud, de los qnlecedentes de hechos y fundamento[ de derecho expuestos qnteríormente, se
propone a la Alctldía Presidencia, lo siguiente:

PROPU ESTA D E RESOLUCIóN

PRIMERO,- Autorizary disponer el gasto de Iq concesión de una subvención directa a ld entidqd
ASOCIACION DE VECINOS EL TARO, con NIF G-35338334, que seró abonada, con cctrgo a la
aplicación presupuestaria 3380-4800010 denoninadq SIJBVENCIÓN A.V. EL TARO por un intjone de
SEIS MIL TRESCIENTOS EUROS (6.300,00Q para Ia realizqción de las actividades y

funcionamiento, y con cargo q lq aplicación presupuestqriq 9240-7800010 denoninada S(IBVENCIóN
INVERSION Y EQUIPAMIENTO A.V. EL TARO por un importe de CUATROCIENTOS VEINTIúN
EUROS (421,00€) para equipamiento del Presupuesto de Gastos del presente ejerc¡cio.

SEGUNDO. Proceder o la frma del conyenio, aprobodo por Decreto Alcaldía n'4151,'2018, de
fecha 18 de iulio de 2018.

TERCEftO. Dor fraslado del presente a intemención Municipal, para su conocimiento y efectos
oportunos.

CUARTO. Publicar elpresente en el Tablón de Anuncios y en Ia Pógina Web del Ayuntamíento de
Santa Lucía.

Es todo cuqnto tengo que informar, en Sqnta Lucía, a 12 de septiembre de 2018.

Jefq Acctal de Subyenciones.
(Decreto Alcaldia núm. 7177/20 t 6 de 03 de noúenbrc de 2016)

Fdo: Lara E. Ályerez Torres. "

Teniendo en cuenta que, asimismo, /igura en el expediente informe de Fiscalización Limitada
Previa, de fecha 20 de septiembre de 2018, con registro de salida de Intervenc¡ón núm. 1267 de
fecha 25 de septiembre de de 2018, con el siguiente tenor literal:

"INFORME DE F]SCALIZACION PREWA LIMITADA

Solicitante: SERVICIO DE SUBVENCIONES
Asün\o: CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓN NoMINATIVA
FiSCAI\NCióN: AT]TORIZACIÓN Y COMPROMISO DEL CASTO U-D)

fisto el lnfor¡ne- Propüesta de Ia gru. Jele Acctal. de Subvenc¡ones, de lecha 12/09/2018. rccibido en Intenenc¡óh en
lecho 12/09/2018. y de confom¡dad coñ el aflícLlo 211 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de nar-o. por el que se aprueba
el Texlo Refund¡do de la Ley Reguladoru de las Haciendas Locales, se emite el siguiente,

INFORME

ASOCIACIÓN DE VECINOS EL TARO

LA FINANCIACIÓN DE GASTOS GENERALES DE ACTIWDADES,



F U N C IONAM]ENTO Y EOU I PA M I ENTO

TiDo de Subwnc¡ón: NOMINATIVA- PREVISTA EN EL PRESUPAESTO DEL EJERCICIO 2018

Prccedtmrcn¡o de concesón: DIRECTA

E ¡ e rcic io Dre suD ue star io : 2018

Ap l¡ caaón presupüeslar¡a :
33EI.1\üO|OSIJBWNCIÓN A.V. EL TARO (PARA ACTIWDADES Y

FUNCIONAMIENTO)
6.300,00 €

Aplicacón prcsupuesta a: 9240-78000nauBVENCIÓN A.v. EL TARO (PAk4 EQAIPAMIENTO)

42t,00 €

Plan Estrutég¡co:
DECRETO DE ALCALDíA N' 2264201q, DE 25n42018; MODIFICADO
PARCIALMENTE POR DECRETO DE ALCALDíA N' 51072018, DE 3ONMUE

Conwnto-Ttpo: DECRETO DE ALCALDJA N'4]512018, DE 18N7/2018

BASE 45 (BOP N" 87, DE 20/072018).

FISCALIZACIÓN PREVIA LTMITADA. EXTREMOS A

COMPROBAR EN TODOS LOS EXPEDIENTES.

RC n' 20 I 80003412 I . de fecha
26/07/2018. por inporre de

6.800,00 €.

RC n'20180A84440, de fecha
26/07/2018, por ¡ñpo e de 121,00
€.

La existencia de cr¿dito adecuado ), sufc¡ente para hacer frenle al

8AS¡O.

Ordenan:a Ceneral de Subwnc¡ones de I
Aytntaniehlo de Santa Lueia- BOP nún. 150

de 02/12/2015)

La competencia del órgano al que se sonete a aplobactón la

resoluc¡ón o acuerdo.

Inlorne de la Sra. Je;fa Acctal. de

Sub|encrcnes, de lecha 07/09/20I8.
Que fgura en el expediente propuesta lavotuble del departafienlo

gestor en camplimiento de lo dispuesto en el art. 172 y 175 del ROF,

en ¡elacton al acuerdo o resolucón que se

BASE 49.2.2.1 (BOP N'87, DE 20n7/201E)-

FISCALIZACION PREVIA LIMITADA. EXTREMOS

ADICIONALES SEGÚN EL TIPO DE EXPEDIENTE,

lüorne de la Sro. Je/a Adal. de

Subrencrcnes. de fechlt l2/09/201E, se rcnite
al Decreto de A[caldía n" 1l5l/20]8. de lecha
18/07/20 t 8.

Inlorme en rclación que la cotlcesúh d¡recla se ampara en alguna de

las normas que, según la normat^ra ligente. habilitan pan ul¡litar

Infome de Ia Sra. Jela Acrta{. de

Subvenaones. de Íecha l2/09/2018.

Inlorne Juridico del Departamento Gestor eh relación al com'enio o

resoluc¡ón que se propone adoplar. correspond¡endo d¡cho inforñe a

los senrciosirídicos cuando no hubiese T¿c¡1tco de Admnistrac¡ón

General o Asesor Jurdico en dicha
- Se eslablece el pago onl¡cipado, de

conlornidad con Ia Cldusula Octara ¿lel

Conren¡o-T¡po aprobado por Decrelo de

Atcaldía n' 4 I 5 I /20 I 8. de.fecha I 8/07/20 I 6

- Se exonera de la preslación de Saruntia con

De eslablecerse pagos parciales o ant¡c¡pados, que estos son

s^ceptibles de reali:qne de acuerdo a las normos de aplicac¡ón, y

la inclus¡ón de garantías, salw que no proceda su ex¡gencio.

Reg. Entnda n" 24.316. de lecha 27n7/2018.

2 r' 3 del afticuLo 13 de Ia Ler 38/2003. d¿ 17 de

Acreditac¡ón en Ia forne establecida en la nomati'a leguladoru de

la subrenc¡ón, de qrc el beneJ¡cisrio se halla al corr¡ente de

obligac¡ones tr¡butatias y Íente a la Seguridad Sac¡al y no eslá

incursa en las proh¡b¡c¡ones para obtener dicha condición, pre|isla¡
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Ayuñtomiento
SANTA LU CIA

SERVICIOS DE SUBVENCIONES
Rel LEAT/lls

Asunto: Concesión de subvención a las Asociaciones de Veciros, FedeGc;ó¡ de AA.VV. y denás coleclivos, en regimen de adjudicaciór (ltrech.

Expt€. AdDtvo.l/2018

OBSERVACIONES COMPLEMENTANAS: Se rccüerda la obligac¡ón de dar cünpl¡ñ¡ento a Io establec¡do en el a . 18 de la Ley

38/2003, Generul de Subi)enc¡ones, denominado "Publicidad de las subvencio es".

De confom¡dad cotl las bases de elecución del Presupuesto paru el presente ejercicio y el aftícülo 219.2 '|RLRHL, estu

fscali:ación se ha l¡milado a conprcbar qüe fgura en el exped¡enle los documenlos y/o extemot qt¡e se rclacíonan, lo que en ningun
caso exine al Deparlamento Cestor de cumplt todos los trániter tíornali:ar los docunentos que exija Ia normativa viEenle.

l/isto cuanto antecede. y [a nornatN1 de apl¡cación, se il jfullgi@glgbk4glg los doanentos y/o extremos .oñprobados.
con las obsen'ac¡ones indicadas. por lo que a Ia Fiscali:ación L¡n¡lada Preúa se refere.

En Santa Lucía, a 20 de septienbre de 2018.

La Técnico de lhlervenc¡ón
lP D. n'8071'2017, ¿a 22'11t2017)

Inmaculada del P¡no Suárc:

La Inlementora General
Noenl Naya Orgeira '

Las subyenciones cuya qprobación se pretende se rigen por la Ordenanza General
Reguladora de concesión de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía @OP núm. 150,
miércoles 2 de diciembre de 2015), por Ia Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglarnento de
Ia Ley de Subvenciones, por las vigentes Bases de ejecuc¡ón del presupuesto general del
Ayuntamiento de Santa Lucía, y demás normatiya concordante y de pertinente aplicación.

Considerando las Bases de Ejecución del 26,27 y 28 del Presupuesto General del
Ayuntamiento de Santa Lucía para el ejercicio 2018, publicadas en el Boletín OJiciul de la
Provincía de Las Palmas, número 87 del viernes 20 de julio de 2018.

Visto que por Decreto de Alcaldía n'2264/2018, de fecha 25 de abril de 2018, resultó la
aprobación del Plan Eslratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía correspondíente
al ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 5107/2018, de fecha 30 de agosto de 2018, resultó la
aprobación de la modifcación parcial del PIan Estratégico de Subvencíones del Ayuntaniento de
Santa Lucía correspondiente al ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 31 de mayo de 2018, aprobó
provisionqlmente el Presupuesto General Municipaly las Bases de Ejecución del mismo, a¡trobadas
deJinitivamente en el BOP, núm. 87, el viernes 20 julio de 2018.

Visto que por Deteto de Alcaldía n'4I 51/2018, de fecha l8 de julio de 20I8, se trprobó el
Convenio Tipo para la concesión de subvenciones, a las Asociaciones de Vecinos, Federación de
AA.W. y demás Coleclivos para la celebración de las fiestas del municipio, en régimen de
adjudicac¡ón directa, cuyo tenor literal se da por reprodrcido y obra en el expediente
administrativo.

noúe mbre. General de Subvencione s.

Eh lodo caso, los conren¡os l¡po deben ir infonúdos por los

sen¡c¡os ¡urid¡cos.
sí Inlome del9. Letrado Aseso' d. la lsetoría

Jüríd¡ca. de lecha 05/07/2018.



De conformidad con lo anteriormente expuesto, esta Alcaldía, en uso de las atribuciones
conferidas por el art. 2l de la vigente Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 7/1985,
de 2 de Abril, y demás normaliva concordante y complementaria de general y pertinente aplicación,
ITA RESUELTO:

PRIMERO- Autorizar y disponer el gasto de la concesión de una subvención directa a la
entidad ASqCIACIÓN DE VECINOS EL-TARO, con NIF G-35338334, que será abonada, con

cargo a Ia aplicación presupuestqria 33804800010 denominada SABVENCION A'y. EL TARO
pol un importe de SEIS MIL TRESCIENTOS EUROS (6.300,00€) para la realización de las

actividades y funcionamiento, ! con ,cargo a la aplicación presupuestaria 9240-7800010

denominada SI.BVENCIÓN INWRSIÓN Y EQUIPAMIENTO A.v. EL TARO por un importe de

CUATR0CIENTOS VEINTIÚN EUROS (421,00Q para equipamiento del Presupuesto de Gastos

de I presente ej ercicio.

SEGUNDO. Proceder a Ia frma del convenio, aprobado por Decreto Alcaldía n' 415I/2018,
de fecha I8 dejulío de 2018.

TERCERO. Dar truslado del presente deereto a intelvención Municipal, para su

conocimiento y efectos oportunos.

CUARTO. Publicar el Decreto en el Tablón de Anuncios y en la Página Web del
Avuntamiento de Santa Lucía.

Santa Lucía. a veintisiete de sentiembre de dos mil díecíocho.

La Alcaldesa

Fdo:. Dunia E. González Vega

Ante mt
La Secretaria General

Fdo:. Marta Garrido Insúa"

Santa Lucía, a 28 septiembre de 2018.

Vega


